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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520190034300 
  

Clase de Proceso: Posesorio Ley 1561 de 2012. 

Demandante: Edith Sofía Pantoja. 

Demandado(a): María Teresa Ferre. 

 

 

Por reparto nos correspondió la presente demanda, la cual se declaró 

inadmisible por auto de fecha 14 de septiembre de 2020 y se concedió a la 

parte actora el término de cinco (5) días para que la subsanará en los términos 

del auto en cita. 

 

Como quiera que el término venció sin que la parte actora atendiera el 

requerimiento hecho por el despacho, pues si bien es cierto dentro de la 

oportunidad señalada informó los motivos por los cuales no podía aportar el 

certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto del proceso, 

también lo es que solicitó 30 días para aportarlo dado el trámite en el que se 

encontraba en la oficina de registro de instrumentos públicos, sin que vencido 

dicho plazo hubiere cumplido con lo solicitado.  

 

En consecuencia, se procederá al rechazo de la demanda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Civil Municipal de 

Bogotá, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

2.- ENTREGAR los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3.- ARCHIVAR las diligencias en oportunidad, dejando las constancias del 

caso. 

 

4.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial – Reparto, 

para la correspondiente compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

SP.  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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